
Guayaquil, 16 de julio de 2020. 

Señora 
Paula Alejandra Hurel Astudillo 
PRESIDENTE 
VYO CARGO S.A. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, comunicamos que, en la Compañía legalmente representada 
por Usted, se ha procedido a realizar la cesión y transferencia de las acciones que posee 
en la Compañía, el señor JOSE JAVIER ALVARADO MEJIA, en la siguiente forma: 

A favor de la señorita CATALINA LEOMAR VALERO MACIAS, VEINTE (20) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (US 1) cada una, por un valor nominal de VEINTE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 20,00). 

Razón por la cual, el cedente declara que no se reserva para sí mismo ninguna acción. 

En consecuencia y conforme a lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías 
vigente, se dignará registrar esta cesión y transferencia de acciones antes citada, en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como también se servirá comunicar 

sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

En virtud de la presente cesión, se dignará Usted, anular los títulos que VEINTE 

ACCIONES (20) acciones, le correspondían al señor JOSE JAVIER ALVARADO MEJIA, 

y emitir nuevos con la nueva distribución accionaria de la compañía. 

Atentamente, 

) Lila 
JOSE JA LVARADO MEJIA PETITA MARIBEL MACIAS BRIONES 

C.C. 0913149407 C.C. 0912132776 

CEDENTE CÓNYUGE 

C.C. 0909659815 
CESIONARIA 

 



 

 



 


